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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTRILLO DEL VAL

De conformidad con la resolución de la Alcaldía de fecha 19 de septiembre del
actual, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del concurso para el
arrendamiento del mesón San Juan, ubicado en Plaza Mayor, número 1 de este municipio,
conforme a los siguientes datos: 

1. – Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Pleno del Ayuntamiento de Castrillo del Val.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Obtención de documentación e información: Oficinas Municipales en Plaza
Mayor, n.º 1 de Castrillo del Val. Teléfono 947 421 806. Fax 947 421 802. 

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.castrillodelval.es

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Privado.

b) Descripción: Arrendamiento del mesón San Juan. 

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Concurso. Varios criterios de adjudicación.

4. – Importe del arrendamiento:

3.000 euros anuales (IVA no incluido).

5. – Presentación de ofertas:

a) Plazo: Durante los trece días naturales siguientes al de la inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, hasta las 14:00 horas del último día.

b) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento, Plaza Mayor, n.º 1
de Castrillo del Val (09193).

6. – Apertura de ofertas:

a) Lugar: Salón de Plenos del Ayuntamiento de Castrillo del Val.

b) Fecha y hora: Primer martes o jueves hábil siguiente al de finalización del plazo
de presentación de ofertas a las 18:00 horas. 

En Castrillo del Val, a 19 de septiembre de 2016. 

El Alcalde,
Jorge Mínguez Núñez
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